
Señor Juez 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        SIERRA ALLIANCE S.A.S.   

DEMANDADA:        DIANA PATRICIA ATEHORTÚA PEÑATE   

RADICADO:             052663103001-2020-00152-00  

ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO  

  
 
JESSICA BARRIOS RAMÍREZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 
N°43.982.893 y con la T.P. N°177.446 Del C.S. de la J., obrando como apoderada judicial de la 
señora DIANA PATRICIA ATEHORTÚA PEÑATE  identificada con la cedula de ciudadanía 
N°1.017132.692, conforme al poder allegado por esta parte al correo institucional del despacho, 
interpongo recurso de reposición conforme el artículo 100, 430 del Código General del Proceso, 
en contra de auto que libra mandamiento de pago del proceso en referencia, a favor de SIERRA 
ALLIANCE S.A.S.  y en contra de mi prohijada, por las siguientes razones: 
 
Una vez analizado el libelo demandatorio, sus anexos, así como también el auto que libra 
mandamiento de pago en contra de mi poderdante, se proponen las siguientes excepciones 
previas: 
 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 
ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES (Numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.)/FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO VALOR (Artículo 430 del C.G.P.) 
 
Fue presentada una demanda ejecutiva con la facturas número 2 del 26 de septiembre de 2019; 
número 7 del 30 de diciembre de 2019; y número 8 del 30 de diciembre de 2019 expedidas por 
SIERRA ALLIANCE S.A.S.; observándose que los títulos valores que presenta el demandante no 
cumplen con requisitos de la factura contenidos en el artículo 774 del código de comercio, 
tampoco con los del artículos 617 del Estatuto Tributario como es el requisito de consagrar El 
nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura y la resolución de facturación autorizada 
por la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales DIAN, causales por las que los documentos 
número 2 del 26 de septiembre de 2019, número 7 del 30 de diciembre de 2019 y número 8 del 
30 de diciembre de 2019 expedidas por SIERRA ALLIANCE S.A.S, no pueden ser considerados como 
factura de venta que los legitime como título valor, por lo que no estamos frente a una acción 
ejecutiva la que hace inviable las pretensiones expuestas.  
 
De otro lado, en dichos documentos aportados para su cobro, se evidencia que la firma de la 
señora DIANA PATRICIA ATEHORTÚA PEÑATE, difiere sustancialmente de la firma real de la 
demandada, la cual puede ser cotejada con la copia de la cédula de ciudadanía aquí aportada. Se 
evidencia además que la firma de estos documentos no consagra la fecha de aceptación del título 
valor ni tiene al pie de la firma la cédula de ciudadanía de la demandada, lo que presupone que 
se trata de documentos afectados y en definitiva documentos que carecen de la aceptación de la 
factura, motivos que ratifican la falta de requisitos formales, estando ante una demanda inepta 
(numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.). 
 
Se indica que la falta de fecha en la presentación de la aceptación como los elementos 
anteriormente descritos afectan o son elementos esenciales y formales del título de valor por lo 
cual se haya ineptitud de la demanda y se haya falta de requisitos del título de valor conforme el 
artículo 430 del C.G.P. 



 
Aunado a lo anterior se hace la salvedad que la firma presentada en los documentos facturas no 
es la firma de la demandada, de ello se presentará en las excepciones de méritos sustento y 
también se ha solicitado peritaje grafológico para demostrar que no es la firma de la demandada. 
 
Prueba de ello son las facturas presentadas para firma por la parte demandante a la demandada 
la señora DIANA PATRICIA ATEHORTÚA, las cuales fueron rechazadas por la misma en término 
legal. 
 
Por lo anterior se solicita al despacho reponga el auto mediante el cual se dictó mandamiento de 
pago y en su lugar niéguese la solicitud del demandante de librarse tal auto por no haber lugar a 
ello, y como consecuencia, ordénese el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Facturas aportadas por SIERRA ALLIANCE S.A.S. a la señora DIANA ATEHORTÚA  y su 
correspondiente rechazo y constancia de envío en el término legal, en donde consta que las 
facturas no estaban firmadas y fueron rechazadas sin firma. 

 
2. Copia de la cédula de ciudadanía número 1.017132.692, identificación de la señora DIANA 

PATRICIA ATEHORTÚA PEÑATE. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Articulo 29 C.N.; numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.; artículo 774 del código de comercio, 
artículo 617 del Estatuto Tributario; artículo 430 del C.G.P. 

 
 

ANEXOS 
 
Los documentos enunciados como prueba documental. 
 
 
De Ustedes,  
  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
JESSICA BARRIOS RAMÍREZ 
C.C. N°43.982.893  
T.P. N°177.446 Del C.S. de la Judicatura 


